
DÉcIMA CUARTA sEsIÓN

PÚBLICA oRDINARIA

En la c¡udad de Unión de Tula, Jalisco, siendo las 09:48 nueve horas con
cuarenta y ocho m¡nutos, del día 27 ve¡ntisiete de Nov¡embre del año 2025 dos mil
ve¡ntic¡nco, en el rec¡nto de las instalaciones que ocupa la presidenc¡a mun¡cipal
(Sala de Ayuntamiento), con fundamento previsto por los artículos 29, 30,31, 32 y
47 ftacciín lll, de la Ley de Cobierno y la Administración Pública N4un¡cipal del Estado
de Jal¡sco, al mismo tenor en correlación con lo dispuesto por los arábigos I 8, 2l y
2 3 del Reglamento lnterno del Honorable Ayuntam¡ento de Unión de Tula, Jal¡sco. 5e

reunieron los ¡ntegrantes de dicho órgano coleg¡ado para celebrar la Déc¡ma Cuarta
Ses¡ón Pública Ord¡nar¡a, convocada por la Presidenta Municipal, Dra. l\4aría Esther
Torres l\4agaña, Bajo la fe del Secretario Ceneral, Lic. Ja¡ro Netzael Flores Zamorano,
sesión la cual se desarrolló conforme al siguiente

l. Apertu ra;

ll. Lista de asistenc¡a y declaración del quórum legal e instalac¡ón de la
sesión; ---------------

lll. Propuesta y en su caso aprobación del orden del día;
lv. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Déc¡ma Tercera

Sesión Ordinar¡a
V. Lectura, discusión y en su caso Aprobación de los Comunicados recib¡dos

y presentac¡ón de ¡niciat¡vas:

l. 5e presenta inic¡at¡va por parte del Sindico Mun¡cipal, L¡c. Quatemozin
Quetzalcóatl Cómez Reynaqa, para su análisis, d¡scus¡ófi y en su caso
aprobac¡ón del "Reglamento del Departamento de Recursos Humanos
del Ayuntam¡ento de Un¡ón de Tula, Jalisco".

2. Se presenta ¡n¡c¡ativa de propuesta de reforma por parte del Sindico
Mun¡c¡pal, L¡c. Quatemozin Quetzalcóatl Cómez Reynqga, para su
anál¡s¡s, d¡scus¡ón y en su caso aprobac¡ón de reforma al "Cód¡go de
Ética y Reglas de lntegridad del Mun¡cip¡o de Un¡ón de Tula" Jal¡sco. Así
m¡smo, se emita la autor¡zac¡ón correspondiente para la ¡ntegrac¡ón

formal del com¡té propuesto en d¡cho ordenam¡ento legal mun¡c¡pal.

3. Se presenta el oficio número 1l /274/2025, emitido por la L.C.P Alma
Annay Bernal Cuevas, encargada de Hacienda Municipal, med¡ante el

cual solicita el correspond¡ente análisis, discusión y en su caso
aprobación de la baja del patrimonio municipal del siguiente bien
mueble; Impresora Toshiba E STUDIo 3540c, color blanco-azul, con
número de ¡nventario Hl\¡'2021 -064.

4. 5e presenta el ofic¡o número \l/274/2o25'su, emllido por Parte del

Sínd¡co Mun¡c¡pal, L¡c. Quatemoz¡n Quetzalcóatl Gómez Reynaga' para
su anál¡s¡s, discusión y en su coso aprobación de la renovación del

convenio de Serv¡cio de Energía El¿ctrica sobre cargas directo para Ia

operac¡ón del alumbrado púbt¡co, semáforos y otras. Em¡t¡do por la
Com¡sión Federal de Electr¡c¡dad.
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VI.
vil.

Asuntos Cenerales
Clausura de la Sesión ------------

Con relación al punto número I (uno) y ll (dos); Consistentes en apertura y
Lista de asistencia y declaración del quórum legal e instalación de la sesión. ----------
----En uso de la voz el suscrito secretario general, de conformidad a la indicación
emitida por la presidenta municipal, me permito nombrar lista de asistencia y
verificación de quórum legal, a lo que unavez realizado lo anterior, manifiesto con
certeza legal que se hicieron presentes los CC. Regidores

atemozin Quetzalcóatl

M.C.D. Gilberto Ramón Nando
Chagol!án
L¡ c. Thania Gisela Pul ido Regalado
Mtro. Domi ngo Anaya Bibian

Ramírez Morán
Cueva Nuño

ra

r

o

o

Presente
Prese

esreP

te

Presente

n

n
L.A.E. Rocío
Lic. Sandra
Lic. Luis Enrique Saldaña García
Psic. Brenda Ass!í López García
Mtra. lrma Ruelas Alaníz

ora
Presente
Presente
Presente

Estando presentes la totalidad de los regidores propietarios, quienes al momento
constituyen mayoría calificada de conformidad al artículo 32 de la Ley de Gobierno
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se integra legalmente el

citado órgano colegiado y en consecuencia la presidenta municipal declara la

existencia de quórum legal para el desarrollo de la presente sesión, instalándose la

misma al tenor de los arábigos 31 ,32 y 34 de la ley en cita; Así mismo, declarándose
validos los acuerdos que en la misma se tomen.

Con relación a! punto número lll (tres); Se propuso el orden del día para la presente

sesión de carácter ordinaria, procediéndose secuencialmente a dar lectura por el de

la voz al mismo orden del día propuesto. Y a lo que oída que fue la presente orden,
y una vez consultada a los ediles presentes, fue aprobada en votación económica
por mayoría calificada de ( I I once votos) a favor.----

Con relación al punto número lV (cuatro); Se procede a la correspondiente lectura,

discusión del acta anterior, correspondiente a la Décima Tercera Sesión Ordinaria

de Ayuntamiento, de fecha 3l treintay uno de octubre del año en curso. A lo que,

facultado en uso de la voz el suscrito secretario general a solicitud de la presidenta

municipal, procedí a dar lectura para su discusión y en su caso aprobación del acta

dispuesta, o bien la correspondiente omisión de su lectura de conformidad a lo
dictaminado por el pleno de ayuntamiento.
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A lo que una vez abierto dicho punto del orden del día, en uso de la voz, informo al
pleno que por ser fiel a lo susc¡tado en la ses¡ón fenecida de la acta en mención, es
que, el suscr¡to secretario general, tuve a b¡en poner a cons¡derac¡ón del pleno la
dispensa de su respect¡va lectura, ello con fundamento en el párrafo segundo, de la
lll tercera fracción del artículo 29, de la Ley de Cobierno y la Administrac¡ón Pública
[¡unic¡pal del Estado de Jal¡sco, de tal manera que, consultado lo dicho en votación
económica tal como lo prevé el arábigo 35 tre¡nta y cinco de la Ley en cita, a los
ediles presentes, es razón, que los m¡smos aprobaron la omisión de dicha lectura de
manera unánime en votación económ¡ca de (l I once votos a favor). Aunado a esto,
se interpela a los regidores presentes si man¡f¡esten alguna observación al respecto,
si es que así la tuvieren
A lo que al Mtra. lrma Ruelas Alaníz, manifestó: Hay alqunas cuest¡ones de

cambios de términos que yo creo que se podrían revisar, aquÍ los marqué entonces
s¡ quiere se la cambio, por dec¡ri términos como en vez de morosidad, morbosidad,
hay una distanc¡a muy amplia entre un térm¡no y el otro, verdad, ese tipo de cosas,
o por ejemplo en vez de dec¡r gente morosa que diga gente morbosa, ¿sí?, ese tipo
de detalles, ¿se los paso Lic.?, para que haga la corrección. Secretario ceneral: Se
atiende al ser un proyecto la corrección de la reg¡dora

L.A. Verónica Martínez Hernández: Yo nada más la m¡sma recomendación, por que
encontré, que, si hay un cambio de palabras, que están con alguna letrita por ahí
mal, sí, y también, por ejemplo, en mi profes¡ón, es L.A y s¡empre estaba correcta,
acá también está correcta, pero ahorita no, es L.E.A. Nada más son como detallitos.

Lic. Sandra Cueva Nuño: Eh, yo, perdón, secretar¡o, en lo referente al punto de
acuerdo que presentó la licenciada Brenda, del reglamento del de Salud, ¿no se nos
anexa ya el reglamento como tal? Claro, nos quedamos, pero el punto de acuerdo
para cuando, una vez firmado, ¿en qué t¡empo se tendría? ¿El punto de acuerdoT ¿Y
el reglamento como tal para presentarlo? ---------..-----
Secretario General: El reglamento como tal necesita ser publicado en la Caceta. Se

tiene un per¡odo de gracia de 30 días hábiles para publicarlo. El reglamento se
publica este lunes en la Gaceta del Municipio. L.A. Verónica Martínez Hernández:
¿Y no tendría que estar ya en el acta? Secretario General: El reglamento como tal no,
solo el punto de acuerdo, la aprobación y el desglose del punto- Ah, ok. - L,A.
verónica Martínez Hernández. Continuando el secretario General, Sí, igual hemos
estado en contacto con la Región Sanitaria y ellos nos hacen la solicitud de como
neces¡tan el punto de acuerdo, pero eso ya está corroborado. M.c.D. G¡lberto Ramón
Nando Chagollán: ¿Entonces se publ¡ca el lunes, of¡cialmente?, ¿Of¡c¡almente
verdad? Secretario General; Así es. Recordarles que este es un proyecto de acta y el
m¡smo se va a mejorar con las observaciones que hagan los regidores presentes.
Entonces, pasamos a votac¡ón. A lo que, una vez escuchadas las anteriores
observaciones por parte de los regidores, es que se interpelo nuevamente para
efecto de su aclaración, de tal manera que la misma se tuvo una vez consultada para
efectos ciertos, con el carácter de aprobada, esto en igual sentido económico de
votación unánime con I I once votos a favor, por así ser dispuesta y deliberada
conforme a derecho

Con relación al punto número V (cinco); Facultado en uso de la voz el suscr¡to

secretario general a solicitud de la presidenta munic¡pal procedo a la Lectura,

discusión y en su caso aprobación del siguiente comunicado rec¡bido y presentación

de iniciativa:
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Se presenta in¡c¡dt¡va por parte del Síndico Munic¡pal, L¡c. Quqtemoz¡n
Quetzalcóatl Gómez Reynaga, para su anál¡sis, discusión y en su caso
aprobac¡ón del "Reglamento del Departamento de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Un¡ón de Tula, Jal¡sco".

Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Bueno, para los que están entendidos en leyes, y aqui
afortunadamente tenemos muchos compañeros abogados. ¿Cuántos? Una, dos...
Tres, Cuatro, Cinco. Aja. Ceneralmente, pues, cuando se elabora un reglamento e5
en base a una problemática que se detecta. Yo a lo más que llegué a hacer son
reglamentos de aula ¿Por qué se hacían esos reglamentos? Por la operat¡vidad en el
trabajo ya aterr¡zado ¿Sí? Se tenía un mes, por así decirlo, de t¡empo para ¡r anotando
las conductas ¡naprop¡adas o ¡nadecuadas en el grupo, y luego, en base a eso se
elaboraba el reglamento. Y aquí en esta propuesta yo no veo en la exposic¡ón de
motivos, que se esté susc¡tando esta necesidad en base a esa problemática
presentada en el personal de la administrac¡ón. ¿Sí?, Tamb¡én se me hace como que
en el reglamento se está vac¡ando el contenido de leyes. Si vamos al organigrama
legal, pues, tenemos Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos l\4ex¡canos, Leyes
Federales, Leyes Orgánicas, Leyes Estatales, Normas de Operat¡vidad y Reglamentos,
que es como el nivel más bajo. En la operatividad de una norma ¿no? Y aquí en este
reglamento yo encuentro muchos textos que parecieran ser que son de la Ley Federal
del Trabajo. Entonces, ¿Es Ley o es Reglamento? No sé, el reglamento pienso que
tendría que ser como de manera más sencilla, más operativo. Llega a tiempo, sea
amable en tu trato con el público que vas a atender. Porque si hacemos memoria, la
Revolución Mexicana, por ejemplo, se gestó por parte de Em¡liano Zapata, porque
é1, más que el hecho de que le hubieran quitado las tierras a su familia, a que les
hubieran invadido sus terrenos, a él lo que más le molestó de la clase política y de
la clase económ¡ca alta, es el despot¡smo y la altanería con la que eran tratadas las
clases pobres. En este caso, no vamos a decir las clases bajas. Entonces, un
reglamento tendrÍa que ser así como má5 light, como más conciso, más preciso,
porque aquí yo siento que solito nos estamos echando la soga al cuello, en algunas
cosas. Ahorita la administración está sufr¡endo con el pago de laudos, y aquí en este
reglamento están diciendo que t¡enen el derecho de hacer precisamente ese tipo de
reclamaciones, que nad¡e puede ganar más de su autoridad inmediata y no se está
respetando esto en la adm¡nistración. En las cuestiones de contratac¡ón, ¿qué es lo
que yo le vi aquí, que tomé nota? Pues que muchas veces el personal que está
laborando aquí en la admin¡stración, está s¡endo contratado porque, se les está
haciendo de alguna manera el favor, no porque tengan la capacidad para el
desempeño del cargo. Entonces, no es una administración de beneficencia pública.
Si queremos apoyar a esas personas en situación especial, pues creo que hay otras
maneras, y no darles un empleo, ¿verdad? Porque estamos convirtiendo entonces
esto en un as¡lo de flojos, en un lugar en el que no hay esa lealtad a la administración
incluso, porque tenemos mucho personal que heredamos de la adm¡nistración
anterior, y que no se han formado, y que no se han puesto a la orden de la nueva
adm¡nistración, que, al contrar¡o, siguen rindiendo pleitesía y se han dedicado a
balconear la administración ante toda la comunidad y eso no se vale- Entonces, yo
creo que este reglamento necesitábamos como analizarlo, como armar un equipo
interd¡scipl¡nar¡o para hacer esa rev¡sión y que no parezca una Ley Federal del
trabajo, ¿sÍ? Porque aquí el reglamento está contemplando per¡odos vacac¡onales, yo
sé, pero está ya en la ley, en el reglamento necesariamente

L"E.P. Domingo Anaya Bibian: El reglamento tendría que ser por ejemplo el acuerdo
de ¿Cómo se tomaría las vacac¡ones?, ósea el derecho viene en la ley, más el
reglamento nos tendría que orientar en ¿cómo?, ¿s¡ todos juntos?, ¿s¡ por áreas?, o
sea, práct¡camente es lo que quiere decir, ¿no? Entiendo esa parte
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Dra. María Esther Torres Magaña, Presidenta Munic¡pal: No, y hay personas aquí
en el Ayuntam¡ento, perdón por la ¡nterrupc¡ón, que d¡cen, tengo mis lO d¡ez días
de vacaciones pero neces¡to ahor¡ta 2 dos y quedan 8 ocho pend¡entes ¿sí? Ah, está
b¡en, y lo hacen en Recursos Humanos. Entonces, así, ese es parte del reglamento.
O sea, hacer acuerdos, por ejemplo, implica que puedan tomar su per¡odo y acuerdo
a sus necesidades urgentes o emergentes para que puedan tomar su per¡odo. Mtra,
lrma Ruelas Alaníz: Pues a mí se me hace este reglamento, así como muy general y
pienso que, s¡ se trata de aterr¡zar la Ley Federal del Trabajo, ¡a normat¡vidad estatal,
los reglamentos que ya hay, que se pudiese hacer como por d¡recc¡ones, porque no
es lo m¡smo la func¡onalidad operativa de una ofic¡alía mayor a una de Reg¡stro Civ¡l
o de Catastro, como que cada direcc¡ón o cada espacio pudiese bajar esa ley, esa
norma jurídica a un reglamento operat¡vo. Ese es mi punto de vista. Dra. María
Esther Torres Magaña, Pres¡denta Mun¡cipal: Yo qu¡siera que le diéramos la
palabra al Lic. Moz¡, para que nos explique su punto de vista, respecto a su propuesta
para antes de tomar la decisión

Lic. Quatemoz¡n Quetzalcóatl Gómez Reynaga, Síndico Mun¡cipal: S¡ alguien tiene
algún otro comentario me gustaría cerrar mejor, ¿Alguien tiene algo más? Y ya yo
cerraría. L¡c. Than¡a Cisela Pulido Regalado: Aquí en una búsqueda encontré un
reglamento que ya existe de Recursos Humanos. Fue en una sesión, el 3O de mayo
de 2019 dos mil diecinueve, en adm¡nistración de la presidenta, cala, Entonces
desconozco, s¡ el otro se derogó, porque aquí está este reglamento. Dentro de la
búsqueda ahí lo encontré, ese reglamento. Sínd¡co Mun¡c¡pal: Habría que checar si
se publicó en la gaceta, porque como que es una constante normalmente en
ocasiones en las adm¡n¡straciones, el que se autoricen algunos preceptos y no llegan
a publicarse. Entonces ahí queda ¡nconcluso el trámite. Es una constante. Pero ¡9ual
lo trabajamos, ahora sí que como lo vean conven¡ente. Lic. Sandra Cueva Nuño: A
mí tamb¡én me suena, el tema de cómo nos están presentando el proyecto en
creación, porque como b¡en sabemos y lo manejó muy b¡en la maestra lrma, todos
vamos con unajerarquía de la ley. Actuamos de acuerdo al I l5 Constitucional, de
ahí se vienen las Leyes Estatales y se vienen los Reglamentos, que se emanan para
la operativ¡dad de cada una de las áreas de un Ayuntamiento. Esta área de Recursos
Humanos se creó, s¡ mal no lo recuerdo, en la administrac¡ón pasada porque no
ex¡stía. Antes de esta área se trabajaba directamente de of¡cialía mayor. Entonces al
crear un área uno de los requis¡tos que nos marca es que exista un reglamento para
que fundamente la operativ¡dad de esa. Entonces me queda en el limbo esto pensar
que se¡s años se trabajó sin un reglamento. Por eso yo preferiría, no preferiría, yo
propongo que esto se turne a comisión, se haga una investigac¡ón, si ex¡ste ya un
reglamento, que, por cuestiones, porque en ocasiones te metes y no lo encuentras.
La verdad nuestro sistema más fácil de buscar es el internet, que nos vayamos a los
arch¡vos, a las actas de esos tiempos, ver si existe cuando se formó, cuando se creó
esta área, que se haya hecho el reglamento y en lugar de manifestar s¡ así ex¡stiera,
él se crea, se reforma y se realicen los artículos que se deben de empatar a las
necesidades que se vean necesarias a esta actualidad. Porque sí, yo creo que el crear
es una palabra muy ampl¡a y estamos hablando de seis años, no, son como cinco,
años donde un área func¡onó sin reglamento, cinco más el de nosotros seis, que
funcionó s¡n reglamento y estaríamos cayendo en una responsabilidad.

Secr€tario General: Sí, me permite pres¡denta, recordar, bueno, voy a dar un
ejemplo, recordamos un poco que fue lo de la guía de desempeño munic¡pal, que
entramos por propuesta del orden federal, se hizo la evaluación de una pequeña
mini auditoria normativa, económica, social, de todas las áreas que nos pedían, los
encargados de venir a revisarlos, que fue el Tecnológico de Grullo, nos comentaron,
oye, ¿Recursos Humanos tienes Reglamento?, se les presentó uno similar, s¡ no mal
recuerdo, fue el mismo, y nos dúeron, pero no tiene membrete, no como tal, como
Auditoría Revisora, no te lo vamos a hacer válido, porque no está publicado en la
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gaceta. Pues parte, tienen razón, el proceso leg¡slat¡vo, se publica, y una vez
publicado, ¡n¡c¡an a tener vigenc¡a ¿no?, entend¡endo esta s¡tuac¡ón. Entonces por
eso fue motivo de trabajar en el reglamento y presentarlo, para que ellos vean como
tal, y que se debe tener claro que sí, con las modificaciones que comentan, pero ya
estarlo trabajando, para nosotros darle cuenta también, a esta Autoridad Revisora,
que, lo que hace es, revisar ¿Qué tan b¡en?, ¿Qué tan mal?, están los municipios,
comentarles que solo en Jalisco, s¡ no estoy mal, entraron dos mun¡c¡p¡os, nosotros
y El Crullo, que fueron los únicos munic¡pios que entraron a este guía de desempeño
municipal, entonces parte por eso se está trabajando, como les digo, un reglamento
que se puede presentar la inic¡ativa, se puede aprobar, pero, si no se publica en la
gaceta mun¡cipal, que es lo que le da vigencia a una norma, no tiene validez, o sea,
es bueno de ver, quizá te irías a supletoriamente a las Leyes en Trabaio, en materia
de Ley para servidores públicos, pero quedaría en el limbo, no tendrías el reglamento
para aprobarlo.

Lic, Quatemoz¡n Quetzalcoatl Gómez Reynaga, Sínd¡co Municipal: Sí, como lo
comentaba ahorita el secretario, la intención es de ir normal¡zando y regular¡zando,
esas áreas que, a lo mejor, están un poquito desprotegidas. DecÍan ¿se pudo haber
trabajado en áreas sin reglamento? Pues sí, sí se pudo, porque se da ¿no? Y les d¡go,
no es un tema exclusivo, s¡no que normalmente sucede en muchos Ayuntamientos
que se aprueban los reglamentos o las disposiciones legales y no se publica, no se
concluye el proceso leg¡slativo, no entran en vigor, aunque se tengan ya aprobadas
en alguna sesión, de hecho, yo trabajé en el mun¡cipio de Autlán, en la s¡ndicatura
también, y me daba cuenta de que muchos de los temas estaban todavía ahí
encarpetados, entonces les digo que no es un tema exclusivo del municipio. Y la
idea es esta, pues ¡r puliendo de forma necesar¡a. E5 una propuesta abierta,
obviamente a todos los puntos de v¡sta y que se hagan las adecuac¡ones que sean
convenientes y ver por el buen funcionamiento, en este caso, del área, ¿no? La
propuesta sería esa, y la intención es, ir mejorando el funcionamiento de cada una
de las áreas, para también empezar a darle cumplimiento a las observaciones que
nos puedan hacer, algunos organismos que nos han estado hac¡endo, las
supervisiones y las observaciones. L.E.P. Domingo Anaya B¡b¡an: Entonces, ¿Se
aprobaría y se está mod¡f¡cando conforme a lo que se solicite? Sí, toda ley y todo
reglamento es, perfectible, síndico Municipal; Exactamente, está a disposición de
forma constante para hacerle todas las adecuaciones. Porque si hay una dispos¡ción
que en el momento nos beneficia, pero el día de mañana las situaciones o las
circunstancias llegan a camb¡ar, podemos modificar nuestros l¡neamientos para
trabajar las áreas de forma correcta. L¡c. Sandra cueva Nuño: 5¡ me permite,
presidenta, bueno, tomando en consideración lo que va a estar, muy bien,
considerando que haya pasado que no se dio la formalidad legal que corresponde y
por eso ese reglamento no está, yo ins¡sto que primero se debería de hacer una
búsqueda, para no caer en una contrad¡cc¡ón, que ya exista un reglamento, y que,
ya una vez analizado y checado todo, se hagan las reformas pert¡nentes porque
también notamos, como ya las mencionó la maestra, yo noté en el reglamento
algunas faltas de operatividad, también se nos maneja que se va a sanc¡onar por
retardos, no se especifica qué tiempo es, o sea, son varios temas los que se tendrían
que checar muy a fondo y yo solic¡taría que se fuera a comis¡ón, a una revisión y
después se nos presente un dictamen. También aquí me queda una duda, que no se

nos indica, ¿cuál va a ser la func¡ón del director? o el perfil que debería de ser
importante, que también se especif¡que ahí, y también veo que aquí nos está
firmando el encargado de recursos humanos, Juan Sánchez Lepe, ¿Que no era el

d¡rector de la Policía? o ¿Ya tiene dos cargos? -----

Dra. María Esther Torres Magaña, Presidenta Municipal: Está en ese momento en

comisión a cargo de Recursos Humanos. Lic. Sandra Cueva Nuño: Entonces para

conclu¡r mi comentar¡o, para mí, sería muy importante, que hagamos la
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fundamentac¡ón legal y que estemos en lo c¡erto de que no ex¡ste uno, que ya
hayamos revisado archivos y que se haya rev¡sado todo y una vez así, o se nos
presenta una reforma o se nos presenta una creación. Dra. María Esther Torres
Magaña: Yo creo que lo turnamos a comisión. En mi caso, valoramos el reglamento
que nos están presentando el L¡c. Mozi, y obviamente hacemos las adecuaciones en
la mesa de trabajo, y volvemos a presentarlo. No sé si estén a favor de la propuesta
como tal. M¡entras tanto, hacemos el proceso de investigación, tenemos realmente
el impacto que tiene legal ese reglamento que hicieron en la administración del 2Ol 9
y vemos a ver qué es lo que se puede hacer. Tal vez, podamos hacer un buen collage
o una buena adaptación a la real¡dad actual y a los desempeños y a las áreas nuevas
y regular¡zadas, que ahorita nosotros también hemos implementado, ¿eué les
parece? ---------.
Por lo antes expuesto, es que se pone a considerac¡ón del pleno ed¡lic¡o para su
aprobación el presente punto del orden del díai Por lo cual, interpelados los
presentes, quienes en votación económ¡ca manifiestan su aprobación, por
cons¡gu¡ente,_ SE APRUEBA por unanimidad de I I once votos a favor, mediante
ACUERDO NUMERO 123. La determinación de mandarse el presente reglamento a
la Comisión de Reglamento y Puntos Const¡tuc¡onales, con la finalidad de que se
invest¡gue la existencia, validez y vigenc¡a del reglamento de Recur5os Humanos, ya
ex¡stente y presentado en esta ses¡ón. Así mismo, para que se trabaje en mesas,
hac¡endo una buena adaptación a la realidad actual y a los desempeños y a las áreas
nuevas y regular¡zadas, y que se han implementado. De ¡gual manera, para que se
verifique que dicho reglamento cumpla con los requisitos de ley para su debida
aprobac¡ón, publ¡cac¡ón y entrada en vigenc¡a conforme lo establece en los
preceptos legales. Así mismo, para que d¡cha comisión en comento, sea la que
presida la resoluc¡ón al presente reglamento y normativa en menc¡ón

Facultado en uso de la voz, el suscrito Secretario Ceneral realicé a sol¡c¡tud de la
Pres¡denta Munic¡pal la correspondiente; lectura, discus¡ón y en su caso aprobación
del siguiente punto del orden del día;

2.- Se presenta ¡nic¡ativa de propuesta de reforma por parte del Síndico Mun¡c¡pal,
el L¡c. Quqtemoz¡n Quetzalcootl cómez Reynaqa, para su anál¡s¡s, discus¡ón y
en su caso aprobación de reformo ol ''cód¡go de Ét¡ca y Regtas de tntegr¡dqd
del Mun¡c¡p¡o de un¡ón de Tula" Jal¡sco. Asi m¡smo, se em¡ta la autor¡zac¡on
correspond¡ente para la integrac¡ón formal del com¡té propuesto en d¡cho
o rde n q m iento lega I mu n ic i pa I

Aperturado el presente, y en uso de la voz la Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Yo sí, es la
misma observación que yo puedo hacer con relac¡ón a la anterior propuesta de

reglamento. A mí se me ha figura como que tomaron algún texto de algún lado y

nos lo están planteando. Para empezar, tendríamos que inic¡ar dilucidando ¿Qué es

un cód¡go?, ¿Qué es moral?, ¿Qué es ética?, como para poder, con un poquito de más

prop¡edad, con un poquito de más autoridad, op¡nar con relación a esto. No sé si los

compañeros abogados aquí nos puedan este apoyar con relación a ello. secretar¡o
ceneral: Pues en el sent¡do ét¡ca y moral, en lo normativo, en lo religioso, tenemos

una concepción de filosofía del derecho amplia maestra. Por ahora se nos pide la
votación de un reglamento.
Recordar que como antecedente, e voto el reglamento de salud, que estaba en la
m¡sma s¡tuación de estos dos reglamentos. Entonces en salud también había un
reglamento anterior y se votó a beneficio de la población. Nada más pongo en

aniecedente, comentar que este reglamento es igual, derivado del equipo de
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nos p¡den. Estaríamos en proceso, estaríamos en amar¡llo

Lic. Sandra Cueva Nuño: Si me perm¡te hacer un comentario referente a lo que nos
pregunta la maestra. si bien es cierto, maestra, es un reglamento ya existente, donde
solamente se está solicitando la actual¡zación de algunos artículos y referente a
todos los reglamentos o las leyes, en los pr¡meros artículos te da un concepto
jurídico de esas palabras que nos menciona. Para tomar de ahí, en lo que es el
contenido del reglamento, cómo se va a considerar esa palabra, como acuerdos,
código, comité, conflicto de intereses, denuncia. Pero aquí el punto que nos están
señalando es una actualización en part¡cular, no de todo el reglamento. Este es un
reglamento ya creado y aprobado, del cual solamente nos están pid¡endo el anális¡s
de algunos puntos. Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Sí, o sea, está organizada bien con
sus capítulos, con títulos de capítulos, con la explicación de capítuios y con el
concepto o Ia def¡nición más bien de los conceptos que abarca ese capítulo ¿Es algo
que ya les llego hecho? ¿Es algo que están elaborando aquí? Este lo elaboró el
contralor L¡c. Quatemoz¡n Quetzalcóatl Gómez Reynaga, Sínd¡co Mun¡c¡pal: De
hecho, la intención es que se dé cumplimiento o se busque dar cumplimiento a las
observaciones que nos han hecho los organ¡smos. Y como decía hace rato, en todo
momento los lineamientos, los reglamentos son susceptibles de mod¡ficarse,
adecuarse, corregirse, derogarse. Se pueden hacer todas las modificaciones que se
vean y se cons¡deren pert¡nentes. Entonces, no es problema. De hecho, nos
comentaba secretario, hemos tenido antecedentes de que se han autorizado
reglamentos, por decirlo, del tema de salud, que se autorizó, si no me equivoco, la
sesión pasada. Es un reglamento que ni siquiera venía en el orden del día, se tomó
a consideración en asuntos generales, n¡ siquiera oportunidad de leer el texto del
documento para poder hacer una mod¡ficac¡ón. Pero el tema de la urgencia y de la
necesidad de poderlo hacer por dar cumplimiento, pues da or¡gen a poder votarlo
en su momento, que es más o menos el tema que se puede presentar en estos
reglamentos. Pero ahora sÍ que la mayorÍa son las que dirigen el rumbo de este t¡po
de trabajos, ¿no? Dra. María Esther Torres Magaña, Pres¡denta Mun¡cipal: Yo
solicitaría a todos ustedes un voto para que esté presente el licenciado Teo Bat¡sta,
nuestro contralor. Veremos s¡ podemos darle el uso de la voz, si me aprueban
ustedes, para que nos explique este punto. Con una breve partic¡pac¡ón y creo que
sería bueno para enriquecer la sesión, sobre todo, que nos expl¡que el punto que él
tiene para ofertar y que nos hace el favor de presentar el licenciado Quatemozin.
Entonces yo les pediría de favor que se cambiara la orden del día, nada más, en
solic¡tud de que p¡do autorizac¡ón a Cabildo para darle voz al l¡cenciado Teo,
Contralor del l\4unic¡pio, para que nos explique este reglamento. ¿Quiénes estén a
favor, por favor, me autorizan?

Dicho lo anter¡or es que en votación económica y por mayoría de I I once votos a
favor queda autorizado que tome la voz el licenciado Aristeo, contralor mun¡cipal.

desempeño munic¡pal que nos solic¡ta. Unión de Tula, le faltan estos reglamentos,
actualízate, para poder ser sujeto a evaluación. Ahora nos ha ido muy b¡en, pero s¡
son necesarios estos dos reglamentos, igual el mandarse a comis¡ón se cumple a
med¡as y si ustedes no prueban, estaremos cumpliendo a cabalidad la verdad Io que

Lic. Aristeo Batista Llamas: Buen día. Bueno, pues, les comento que, también ya lo
menc¡onan, existía ya un reglamento, perdón, un Código que se llamaba código de
Ética y Reglas de lntegr¡dad del Mun¡cipio Unión de Tula. El cual se creó y se aprobó
en la admin¡stración pasada. Yo propongo una reforma al Cód¡9o de Etica, en el que
tamb¡én se agregan confl¡ctos de interés, de las serv¡doras y serv¡dores públ¡cos,

¿sí? Entonces-quidaría como Código de Ética, Conducta, Reglas de lntegridad y
Prevención de Conflictos de lnterés para las Servidoras y Servidores Públicos. Como
bien lo mencionó la Regidora Sandra, de un cód¡9o ya ex¡stente, se aqregan otros
lineamientos y se hace esta reforma, ¿sí? Ahora, eso es para dar cumplimiento a los
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l¡neamientos que nos marca la ContralorÍa del Estado, que esto debe de existir sí o
sí. Posterior a esta adecuación, que es en pro de mejorar, tanto las conductas atípicas
que puedan darse por algunos de los que somos serv¡dores públ¡cos, y bueno,
posterior a esto, se conforma un Com¡té de Ética, qu¡en es un órgano interno, que
podría, bueno, más bien sus funciones, es determinar cuál sería la situación sobre
alguna conducta atíp¡ca de algún servidor público. Entonces, es pr¡mero la propuesta
de esta reforma al código ya existente y después la ¡ntegración y conformación del
Comité de Ética. Como les di9o, esto es para dar cumpimiento'a los lineamientos
que Contraloría del Estado nos solicita que deben de existir. Si tienen alguna duda,
alguna pregunta al respecto. LA. Verónica Martínez Hernández: Bueno, yo abogada
no soy, soy Licenciada de la Adm¡nistración, pero aquÍ mi inquietud o mi pregunta
va encaminada a lo siguiente. Aquí nos hacen la propuesta del punto para analizar
lo que se va a reformar del código, pero no me queda claro en sí cuál es la sección
exacta en la que se van a hacer esas mod¡ficac¡ones, o si se va a agregar, o si se va
a quitar, s¡ se van a poner puntos, comas o más. O sea, en todo lo que nos están
mostrando de mater¡al para ana¡¡zar el punto, yo no encuentro en donde diga que
esto es lo que se va a mod¡ficar. ¿hizo Usted un análisis del cód¡go anterior? -
pregunta el Lic. Aristeo Batista Llamas. L.A. Verónica Martínez Hernández: No, o
sea, yo estoy estudiando lo que a mí me están mostrando. Lic. Ar¡steo Bat¡sta: Como
les dije, tiene una copia del oficio ¿no? L¡c, Than¡a G¡sela pulido Regalado: Aquí
viene, ¿no? En la ¡n¡ciativa. Lic, Aristeo Bat¡sta Llamas: En dicha propuesta se
proponen cambios en muchas disciplinas atenuantes a las conductas atíp¡cas. Se
agrega el capítulo de conductas de las obligaciones de los serv¡dores públicos y las
f¡guras que integran también el Comité de Ética. Esa es m¡ propuesto e igual, si lo
qu¡eren considerar, y someterlo a anál¡s¡s para posterior, volverlo a tratar. Lo que yo
hice fue una propuesta. La decisión de actualizarlo o no es de ustedes. y también el
agregar o quitar

L¡c. Sandra Cueva Nuño: l\4ás b¡en, creo que entender un poco a lo que se refiere la
licenciada manifiesta en el sentido de que ¿en qué punto fue donde se realizó ese
cambio? Porque sí, en efecto, no tenemos la otra ley anterior, no podemos dec¡r que
antes era esto, ahora se ref¡ere a esto. En otras ocasiones, cuando se presentó lo del
jefe de gabinete, se nos manejó un cuadro comparativo donde decía, antes decía y
debe decir. Creo que se ref¡ere en ese sent¡do. Porque yo también lo busqué y dúe,
bueno, ¿en dónde quedó ese punto reformado? [¡e fu¡ al capÍtulo de conducta con
obl¡gaciones y también no hubo un punto exacto donde dije, ah, ok, esto es lo que
se reformó en específico. Sí, yo creo que es a lo que, no tanto que esté bien, esté
mal, sino que no alcanzamos a dilucidar cuál es el punto actual¡zado porque no
tenemos el conoc¡miento del reglamento anterior. Entonces, ese es el tema que a lo
mejor estás,.. -Exactamente- manifiesta LA. Verónica Martinez Hernández. Lic.
Aristeo Batista Llamas: Este código queda más completo que el anterior. Entonces,
como les düe, al existente se agrega a este nuevo capítulo, lo demás queda de
manera s¡milar y tamb¡én se publican las figuras que componen el com¡té de ética.
Mtra. lrma Ruelas Alaníz: ¿Quiénes estaban? ¿Quiénes se integraban a ese comité?
L¡c, Ar¡steo Bat¡sta Llamas: Nunca se integró. Continua la Mtra. lrma Ruelas Alaníz:
Bueno, en el papel, pues, ¿en el papel quién estaba? Por poner un ejemplo en el
camb¡o. La misma f¡gura que tienes aquí. La misma figura, sí ¿o sí? No, no. Es que
él está d¡ciendo que hay un cambio en esto, Por eso yo pregunto. Ahorita están
proponiendo que seaJefatura de Cabinete, S¡nd¡catura, D¡rección de Transparencia
y alguien del Consejo l\¡un¡cipal de Partic¡pación Ciudadana. Y antes, en el anter¡or
Código ¿Quiénes lo integraban? L.A. verónica Martínez Hernández: Es a lo que me
ref¡ero, maestra, es a que no tenemos un punto compartido también entre el anterior
y este, para poder saber cuáles son los cambios exactos que se están proponiendo.
lncluso en este, faltaría... Es a lo que me estoy refiriendo. Entonces, no puedo yo

aprobar algo que no tenga una comparat¡va exacta de lo que se está haciendo. ---
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Lic. Quatemoz¡n Quetzalcóatl cómez Reynaga, Sínd¡co Municipal: Nada más ahí
seria comentarle. D¡ces que no t¡enes un punto para comparar, pero aprobaste un
reglamento de salud que no habías leído, en la ses¡ón pasada. L.A, Verónica
Martínez Hernández; ¿Y cómo sabes que no lo leí? Lic. Quatemozin Quetzalcóatl
cómez Reynaqa, Sínd¡co Mun¡c¡pal: Porque se presentó aquí en Asuntos Cenerales.
L.A. Verónica Martínez Hernández: Sí, por eso. Pero era un trámite que ya estaban
pidiendo lo de salud. Pero no les estamos hablando del punto de reglamento de
salud. L¡c- Quatemozin Quetzalcóatl cómez Reynaga, Sínd¡co Mun¡c¡pah No, e5
nada más hacer como un contexto del que si se autoriza o no se autoriza el aceptar
el punto de acuerdo actual. Entonces, la ses¡ón pasada, el tema de salud, no se leyó,
no se consultó, no se analizó. Se presentó en Asuntos Generales. Y como lo comenté
hace un rato, por temas de urgencia, por temas de necesidad, por temas de
prioridad, pues se le dio en su mayoría la aprobación al reglamento. Mtra, lrma
Ruelas Alaníz: Se le dio viada. Pero yo creo que en este caso es muy dist¡nto el
asunto de salud porque como que no nos sent¡mos directamente involucrados o
afectados por el tema. En este caso sí, porque fí.jense, si se suscita un problema
laboral, este comité, este órgano ¡nterno de control, es el que va a estar encargado
de sanc¡onar, de retirar, ¿sí me entienden?, se le están dando facultades pues.
Entonces, creo que sítenemos que manejarlo. Uno con conocimiento de causa. Dos,
con responsabilidad y ¡ncluso permear el perf¡l de quienes van a hacer la aplicación
de este órgano de control. Porque ha habido cambios. Por ejemplo, jefatura de
gab¡nete. Hay camb¡os, ¿sí?, y s¡ estamos con un reglamento de recursos humanos
en donde estamos dic¡endo, se tiene que revisar la profesional¡zación del personal
que labora. Bueno, pues sí va a ser un profesional, el que juzgue el desempeño del
trabajador. Yo creo que 5í vale la pena ser cuidadosos. Lic. Aristeo Batista Llamas:
Pues a propuesta del cabildo, ¿qué más ¡ntegrantes creen que deben de pertenecer
al Códiqo de Etica? Como les dije, esto se está aterr¡zando a los lineamientos de
contraloría del Estado. Por lo menos, deben de existir estas figuras ¿sí7, yo estoy
cumpliendo de las mín¡mas figuras que deben de existir. Y a propuesta también del
cabildo, que decidan o propongan inclu¡r otras figuras

Lic. Sandra Cueva Nuño: Permítanme. Cracias Teo por la explicación, yo en ese
sentido sí, hay reglamentos superiores que te dicen que deben de llevar, esta, esta
y esta figura yo en el sentido nada más, a lo mejor s¡ una omis¡ón mía el buscar el
reglamento anterior y poder hacer los cuadros comparativos, somos muy cómodos,
a no pues s¡ viniera aquí él debe decir o dice, sería más fác¡1, estoy de acuerdo en
eso. En este sentido si nos dimos a la tarea de leer el reglamento, por eso lo estamos
analizando en el comentario que nos dice el sÍndico tan reiterativamente, en la
s¡tuación de salud, si nosotros no dejáramos que pasará un año, para formar
reglamentos, si nosotros no dejáramos que las direcciones estén trabajando sin
reglamentos, no habría la premura de sacar reglamento en asuntos generales, ¿Por
qué?, porque yo si tuve la oportunidad de leerlo, porque a mí ya me habían pedido
el favor, de si los podíamos apoyar, como te lo p¡dieron a ti, como se lo pidieron al

secretario, como se lo pidieron a salud, ¿Por qué?, porque ya era una necesidad
urqente, que la doctora sabe que hay dependenc¡as que, así como Contralor ahorita
requiere de un reglamento que le está pid¡endo unjerárquico, se requiere que estén
vigentes y desde el primero de octubre que nosotros tomamos aquí la protesta de
nuestro cargo, esos reglamentos tienen que estar en función. Entonces yo creo que

ahorita no se vale, que nos estés echando en cara que aprobamos un reglamento a
quemar ropa, y que tenemos que aprobar estos porque nosotros ya lo aprobamos,
cuando mejor vamos haciendo una lista de todos los reglamentos que tenemos
pendientes; podemos trabajarnos en mesas de trabaio y podemos venir aquí, ya a
decir estamós de acuerdo, pero ya hubo un conocim¡ento ya se nos tomó en

considerac¡ón a varias comis¡ones, porque este tema dos tres veces lo has repetido,

ooroue el de salud, Dorque el de salud, no sé cuál sea el problema personal tuyo con

Ll ai: salua, pero de que existia la urgencia, lo sabes y de que existía que no lo
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presentaron desde ya tiempo atrás, a var¡os regidores, se presentó y lo anal¡zamos,
entonces no tomamos aquí, nada más decis¡ones a quema ropa, s¡mplemente se está
dando una buena atenc¡ón a una persona que lo pidió y yo creo que esto también se
lo podemos por apoyo a licenc¡ado, se lo podemos hacer por apoyo a recursos
humanos, pero podríamos trabajarlo en comisiones, que se trabajen en comisiones,
se nos presente ya una mesa de trabajo y aquí solamente ya después de un análisis,
podemos venir a votar y evitar todas estas d¡scusiones.

Lic, Quatemozln Quetzalcóatl cómez Reynaga, Sínd¡co Mun¡cipal: De hecho no es
n¡nguna d¡scusión, no tengo n¡ngún tema personal con el tema de salud, o sea, es
conveniente, yo tuve un voto particular en el tema, no tengo n¡ngún problema con
el tema de salud y no estoy tratando de hacer polémica con el asunto, lo único que
d¡go es que busquemos la manera de trabajar los asuntos de la forma correcta y lo
ún¡co que hice fue hacer un comparativo de algunos reglamentos que en su
momento se han autorizado y pues el tema que se presenta el dÍa de hoy, no hay
ningún tema en particular ni en contra con el tema de salud, ni con ustedes, ni con
quien presentó la in¡ciativa en asuntos generales, es nada más hacer el comparativo,
el deber ser y en cómo se trabaja en su momento, es cuánto. L¡c. ps¡c, Brenda Asslí
López García: Y también pues que se sabía que en muchos municip¡os, éramos el
ún¡co, que por cabildo no se había aprobado, entonces también que pena por el
munic¡p¡o, que después de un año no se hubiera presentado, cuando ya se lo habían
presentado, me parece que al secretar¡o, y no sé s¡ por ser contrar¡os o no, pero
varias veces ¡ntentamos tal reglamento de salud, de protección civ¡1, no se nos ha
proporc¡onaba y son temas que a lo mejor uno trata de om¡t¡rlos, pero si ya se

Lic, Jairo Netzael Flores zamorano, secretario General: Sí. Si me perm¡ten, antes,
le doy la sugerenc¡a. Yo veo en el reglamento presentado la verdad que se cumple

presenta, pues está bien, crac¡as.

L¡c. Teo Bat¡sta Llamas: Pues sí, nada más sugerir que, como bien lo dice la regidora
Sandra, pues es trabajo de los reg¡dores, también ocuparse de que, sus comi5¡ones
ed¡lic¡as estén sustentadas, estén reglamentadas, sí, porque una cosa es el
reglamento, lo que dice, y otra cosa son los manuales, que te d¡cen cómo vas a
ejecutar esas acc¡ones o cómo vas a actuar esas acciones, pues yo, he tratado de
apoyar a los compañeros que haga falta algún lineamiento, algún reglamento o
manuales dentro de sus áreas, pero sí es el trabajo esencial de los regidores, pues
checar esos valores, y como le dice, pues son el cuerpo legislat¡vo delAyuntam¡ento,
entonces igual, yo les puedo hacer llegar la comparación, los puntos técnicos de
maneras claves, y decirles en lajustificación del por qué solic¡to también esto, como
les d¡je, en el caso de este código de ética es agregar un apartado más, que como
bien dicen, lo que abunda no daña, y es para reforzar más el actuar y el deber de ser
de los servidores públicos, y bueno yo se los hago llegar, y como les dije, es para
dar cumpl¡miento a observaciones, requerimientos, lineam¡entos, que de un organo
estatal nos están requir¡endo. Bueno, yo los dejo continuar. Mtra. lrma Ruelas
Alaníz: l\¡uchas gracias l¡cenc¡ado, y qué bueno que pones el dedo en la llaga, porque
yo creo que de reglamentos necesitamos actualizar muchos, y está pendiente el de
cementerios, por ejemplo. L¡c. Ar¡steo Batista Llamas: Eso de cementer¡os ya ex¡ste
un reglamento, Mtra. lrma Ruelas Alaníz: ¿Ya existe? Entonces hay que sentarnos,
hay que revisarlo, hay que adecuarlo, hay que reformarlo, si se requ¡ere, ¿verdad?
L¡c. Ar¡steo Eatista Llamas: SÍ, y que sea tamb¡én un trabajo coleg¡ado. colectivo,
colegiado, entre el titular, el director del área, y tamb¡én el regidor que tenga esa
comisión. Mtra, lrma Ruelas Alaníz: Hasta el sepulturero, por favor. ¿Es así? sí, sí.

Cracias. Tenemos chamba
Dra. María Esther Torres Magaña, Pr€s¡denta Mun¡c¡pal: Yo creo que lo turnamos
comisión. S¡ me autorizan, por favor. --....--..-
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con los mismos requerimientos en mater¡a normativa de lo que debe integrar un
reglamento, porque s¡ nos vamos a lo conceptual y a lo que debe ir, sabem-os que
un artículo lleva un requerim¡ento o un acto a ejecutar, un hace, no hace o dejar de
hacer y s¡ nos vamos, invest¡gamos, Ia mayoría de reglamentos no consigue iso, o
sea, trae dos o tres acc¡ones por artículo, pero s¡ eso se centrara un poquito más en
el ámbito legislativo, mi recomendación sería ahor¡ta que sí se puede aprobar, pero
que ustedes, en su momento, trabajen y hagan una posterior reforma. Digo, por la
necesidad del contralor de que neces¡ta la aprobación de un reglamento inierino, en
el que ustedes lo modifican y lo vuelven a reformar. Lic. euatémozin euetzalcóatl
Gómez Reynaga, Sínd¡co Municipal: Pues mi propuesta sería esa. Si lo ven
conveniente, aprobar la propuesta que se tiene y con poster¡or¡dad trabajar mesas
de trabajo o hacer mesas de trabajo con la intención de hacerle las adecuaciones
que se vean conven¡entes. Esa sería mi propuesta. No sé s¡ la apoyen. Dra. María
Esther Torres Magaña, Presidenta Mun¡c¡pal: Entonces, haríamos dos votaciones
en este momento para eso. Una que se turne en com¡sión y la otra que se autorice y
que poster¡ormente se hagan mesas de trabajo. ¿Cierto? Dada la sugerencia,
obviamente, del presentador, en representac¡ón, obv¡amente, a la propuesta de Teo
y a la necesidad de Teo, que se autorice. LA. Verón¡ca Martínez Hernández: No me
quedó claro, perdón. Dra, María Esther Torres Magaña, presidenta Mun¡c¡pal:
Dos propuestas, una que se cumpla en comisión; y la otra, que se autorice con
poster¡oridad hacer modificaciones, Sería, obviamente, pues quitar, agregar,
adicionar, abrogar, lo demás. Entonces serían dos propuestas licenciado. Entonces
se anexa la orden, Nada más las dos corrientes. ¿Sí? Entonces, vamos a votar pr¡mero
por quien esté a favor de que se vaya a comis¡ón. ---....---

Secretar¡o General: La comisión a designar será lgual la de reglamentos y puntos
constitucionales, igual si quieren la de derechos humanos, que también la preside el
Sínd¡co, ¿sí? Y son las dos comis¡ones en materia leg¡slat¡va. lgual, s¡ qu¡eren trabajar
coord¡nadamente. Entonces, no, vamos a tener que hacer las dos. Dra. María Esther
Torres Magaña, Presidenta Municipal: lgual. Entonces, a ver, ¿quién va por la
aprobación? ¿Lo puede someter a votación l¡cenciado? La aprobac¡ón de que pase,
así como lo presenta el licenciado Teo

L¡c. Ja¡ro Netzael Flores Zamorano, Secretario General: Como lo indica presidenta;
por la aprobación del reglamento presentado como lo establecido por el Licenc¡ado
feo, para poster¡ormente hacer mesas de trabajo y refórmalo en todos. En votación
económica se tuvo con 05 cinco votos a favor y 06 seis en contra, el no aprobar la
presente iniciat¡va y posterior a ello realizar las labores correspondientes. --------

Acto seguido y por la aprobación de mandar el presente punto del orden del día a
com¡sión. Aperturado el presente y en votación económica con 06 seis votos a
favor y 05 cinco en contra. Se t¡ene por rem¡tido el presente punto a las comisiones
de Reglamentos y Puntos Constituc¡onales así mismo Derechos Humanos. Lo que en
consecuencia y el momento, se da por agotado el presente punto bajo los resolutivos
dEI ACUERDO NÚMERO I24

Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Y aquí a mí me gustaría que, si Teo nos va a hacer el favor
de darnos el anterior reglamento, que podamos hacer ese comparat¡vo y asÍ
tengamos que hacer una reunión extraordinaria para aprobárselos y la urgencia de
él es Ia aprobación. Yo estoy en la mejor disposición a la hora que determinen,
hacemos esa reunión extraordinaria

Facultado en uso de la voz, el suscrito Secretario ceneral realicé a solic¡tud de la
Presidenta Mun¡cipal la correspond¡ente; lectura, discusión y en su caso aprobación

del siguientes punto del orden del día: -------------

314



3- Se presenton el of¡c¡o número I l/274/2025, emit¡do por la L.C.P Alma Annay
Bernal Cuevas, encargada de Hac¡enda Mun¡c¡pal med¡ante el cual sol¡c¡ta el
correspond¡ente anál¡s¡s, d¡scus¡ón y en su caso aprobac¡ón de lq
correspond¡ente baja del patr¡mon¡o mun¡c¡pol del sigu¡ente bien mueble;
lmpresora Tosh¡ba E-STUDIO 3540C, color blanco-azul, con número de
¡ nventar¡o HM-202 l -064

Por lo antes expuesto, se pone a cons¡derac¡ón del pleno ed¡licio para la aprobación
el presente punto del orden del día; Por lo cual, se da por enterado a los presentes,
quienes manifiestan su aprobación en votación económ¡ca, y, por cons¡gu¡ente, SE

APRUEBA por unanimidad de I I once votos a favor, med¡ante ACUERDo NÚMERo
125.

Facultado en uso de la voz, el suscr¡to Secretario Ceneral realicé a sol¡citud de la
Presidenta l\4unic¡pal la correspondiente; lectura, d¡scusión y en su caso aprobación
de los siguientes comunicados y dictámenes recib¡dos;

4. Se presenta el of¡cio número 11/274/2O25-SM, emitido por parte del Sind¡co
Munic¡pal, L¡c. Quotemoz¡n Quetzalcóatl Gómez Reynaga, para su anál¡s¡s,
d¡scus¡ón y en su coso oprobac¡ón de la renovoc¡ón del conven¡o de Servic¡o
de Energía Eléctr¡ca sobre cargas d¡rectas para la operac¡ón del alumbrqdo
públ¡co, semáforos y otras. Em¡t¡do por la Com¡s¡ón Federal de Electr¡c¡dad. -

Facultado en uso de la voz, €l suscrito Secretario General realicé a solicitud de la
Presidenta l\¡un¡cipal la correspondiente; lectura, discusión y en su caso aprobación
de los siguientes comun¡cados y dictámenes recibidos;

Lic. Quatemozin Quetzalcoatl Gómez Reynaga, Sínd¡co Mun¡cipalr En términos
generales, la Comisión Federal de Electricidad, según d¡ce su antecedente, sufrió
algunas modificaciones en su estructurajurídica. Yya ahí de fecha 3l de octubre de
2024 y l8 de marzo de 2025. Dado a esas modificaciones, pues, los convenros que
se tenían f¡rmados con todos los entes o todos los usuarios o usufructuarios de sus
servicios, se v¡ene el tema de la actualización de sus convenios, con base a la
modificación de su estructurajurídica. Entonces, práct¡camente, es lo mismo que ya

se tiene dentro del munic¡pio, nada más haciendo las adecuaciones, el cambio de su
régimen que tenía la Com¡sión Federal de Electricidad. Entonces, en términos
generales, es prácticamente lo que nos pide la Comisión, que para tener ellos
actualizados sus convenios con el municipio y con el resto de los municipios,
solicitan que el cabildo le autor¡ce la firma de un nuevo conven¡o, ¿Qué sería eso?

Esta es la propuesta que nos manda la comisión

L¡c. sandra Cueva Nuño: Y aqui, en este caso, por ejemplo, al hablar de cargas
totalmente conectadas, de las de l2 horas, hablamos de alumbrado público, de...
los semáforos aquí no tenemos. L¡c. Quatemozin Quetzalcóatl Gómez Reynaga'
síndico Munic¡pal: Los semáforos, habla de 24 horas, porque se supone que el

funcionamiento con una medic¡ón distinta, porque no es la misma generación. Qué
bueno, en el caso del municipio no existen los semáforos. Lic. sandra cueva Nuño:

De hecho, estamos hablando de un contrato general, ¿verdad? Lic. quatemoz¡n

Quetzalcóatl Gómez Reynaga, Síndico Municipal: Es lo que ya tiene el municipio
cán la Comisión Federal, nada más, haciendo las adecuaciones en su nombre, si se

füan ahí en los antecedentes, ya se llamaba de una manera y ahora se llama de otra'
Ei la adecuación de los convenios que ya tenía el municipio, con los servicios que ya
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paga el mun¡cipio, para que ellos tengan, y nosotros también, la actualización de un
nuevo convenio con las mismas característ¡cas que se tenían, hac¡endo pues la
modificación o la reestructurac¡ón de sus conceptos jurídicos de la Com¡sión Federal
de Electricidad- Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Aquí nada más, yo qu¡ero hacer una
observación, porque están dic¡endo que ahora Comisión Federal ya es del Estado,
pero a ver, entonces si es del Estado o no es del Estado, porque aquí d¡ce que se
establece que serán realizados los servicios por la distribuidora y/o a través de un
tercero contratado por este. Síndico Mun¡Gipal: ¿En dónde maestra? -pág¡na 4.
Secretar¡o general: Sería de d¡versa situación porque ya no sería Comisión Federal,
ya sería Comisión Estatal. Mtra. lrma Ruelas Alaníz: O sea que ellos, ellos como
prestadores del serv¡cio, ellos sí pueden subcontratar, Entonces, ¿es o no es? L¡c.
Quatemozin Quetzalcóatl cómez Reynaga, Síndico Mun¡c¡pal: Pero se refiere nada
más al tema de una act¡vidad que hace la comis¡ón para generar sus cálculos del
municipio. Por decirlo, cada cierta temporalidad se hace una revisión de los
alumbrados públicos. Entonces, dice que puede ser tanto la CFE o una persona o un
equipo contratado por la CFE. -O una empresa que ellos subcontraten- Mtra. lrma
Ruelas Alaníz manifiesta. Para hacer ese d¡agnóstico porque se nos cobra con base
a lo que se t¡ene realmente en el mun¡c¡pio y a una tarifa basada a las I2:OO doce
horas. L¡c. Luis Enr¡que Saldaña García:Y se hace un censo. Sínd¡co Mun¡cipal: Se
hace un censo. De hecho, se t¡ene ahí en los censos de forma constante. pues
pagamos, se puede decir por un tanto, porque esa es la ecuación de cobro. S¡ una
lámpara está fundida enfrente de m¡ casa o de cualquier persona, pues, de todas
maneras, aunque esté fund¡da, aunque no esté func¡onando, el cálculo se sigue
haciendo. Entonces, no presta el servicio, la ciudadanÍa no t¡ene serv¡cios, pero el
cálculo se hace sí o sí y se tiene que pagar de todas maneras. ------*-
Mtra, lrma Ruelas Alaníz: Ahí también falta en este lineamiento que nos digan, se
va a hacer ese reembolso, porque lo establece, que va a haber un reembolso
prec¡samente por esas lámparas que están dañadas, que no están iluminando y que
no están haciendo el consumo. Pero no habla de cuánto t¡empo, de cuánto tiempo
se puede hacer el reclamo de ese reembolso. Si es una lámpara que tiene todo el
año, vamos a decir, toda esta administrac¡ón de nosotros, que esa lámpara no se
encendió, ¿comisión puede hacer el reembolso hasta de un año o no? Lic.
Quatemoz¡n Quetzalcóatl Gómez Reynaga, Sínd¡co Munic¡pal; Se refiere, maestra,
principalmente no hay reembolso de esa lámpara que estuvo fund¡da porque se hacía
así. Mtra. lrma Ruelas Alaníz: No, del costo, Me refiero yo al costo del consumo.
Sínd¡co Municipal: No, no va a haber reembolso. Mtra. lrma Ruelas Alaníz: ¿A qui
d¡ce? L¡c. Quatemozin Quetzalcóatl Cómez Reynaga, Síndico Municipal: Pero va
en el sentido siguiente. Por decirlo, si una lámpara estuvo fundida tres, cuatro
meses, es responsab¡lidad nuestra como municipio de no haberla reparado, porque
el cálculo se t¡ene que seguir haciendo. A lo mejor de donde se tiene que hacer lo
del reembolso, o se pud¡era dar el reembolso, es.., Si nosotros ya cambiamos esas,..
No sé si recuerdan, antes había unas lámparas de vapor de gas que consumían
muchísima energÍa eléctrica. si en el censo anter¡or se tenían cons¡deradas cierta
cantidad de lámparas y nosotros ya las cambiamos por lámparas ahorradoras y no
les hemos hecho saber a la com¡sión, entonces nosotros tenemos que haberle hecho
saber a la comisión que ya cambiamos ciertas lámparas con tales característ¡cas para
que el cálculo se actualice de forma correcta.

Mtra, lrma Ruelas Alaníz: Eso es lo que tiene que hacer Ia comis¡ón, porque aquí lo
dice muy claro. D¡ce, de la reducción en ¡ncremento de consumos por ad¡ción, retiro
o deficiencia de los equipos. Cuando el usuario de sum¡nistro bás¡co considere que

hay un importante número de lámparas dañadas que por situaciones d¡versas no se
pueda corregir, lo deberá notificar por escrito y a través de plano actualizado al

suministrador, o sea, el Ayuntamiento, la administración, a la CFE ¿Sí? Y dice, el
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número de lámparas dañadas y retiradas con el fin de confirmar que no entrará en
operac¡ón y deberá descontar del contrato la carga de las lámparas reti.adas y
modif¡car la carga ¡nstalada para efectos de integrac¡ón de consumos. Además, en
un censo que se haga y en un t¡empo no mayor a 20 días naturales. Entonces, hay
reem bolso

L¡c, Quatemoz¡n Quetzalcóatl Gómez Reynaga, Síndico Municipal: Sí, tenemos la
obl¡9ación como munic¡pio, como decía el ejemplo tan claro. Tenemos esas lámparas
de vapor de gas, perdón se me fue el nombre, pero son esas lámparas que nos
consumían mucho, que ya prácticamente en el municip¡o no existen, Sí, como
municipio hemos ret¡rado cierta cantidad de lámparas o luminar¡as que sabemos que
nos genera un consumo mayory le hicimos saber a la comisión, entonces ellos tienen
la obligac¡ón de actualizarnos ese consumo, ese gasto. S¡ no se diera, entonces
nosotros deberíamos solicitarlo, Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Hay que aplicarnos, esa
comisión encargada de enviar la información t¡ene que ser permanente y puntual
Sínd¡co Municipal: sí, claro para que en la medida de que actualicemos nuestro
alumbrado público y el consumo sea menor, pues los gastos sean reales. Mtra. lrma
Ruelas Alaníz: Porque si en este año más no se ha dado ese reporte, pues estamos
pagando por un consumo y por un servicio que nos está brindando a la comun¡dad.
Y sabemos que hay muchas lámparas que no func¡onan, empezando con las del
jardín aquí. ¿Qué es un jardín? en tinieblas. Yo los invito a que vayan el domingo a
la plaza. Y si no es por los puestos de tacos y de chachas que ilum¡nan, andaríamos,
así como a t¡n¡eblas. De verdad

L¡c, Jairo Netzael Flores zamorano, Secretar¡o ceneral: s¡ me perm¡te maestra, el
segu¡m¡ento es a la petición del reembolso que tamb¡én estamos hablando de un
descuento, por el no pago. Por el no consumo, comentarle que, oficialía mayorjunto
con alumbrado públ¡co, y demás compañeros se han dado la tarea, de hacer una
geolocalización de todas las lum¡narias que t¡ene el munic¡p¡o. Justamente hace 8
días, si no mal no recuerdo, lo terminamos. Es un trabajo exhaust¡vo donde se
establecen los planos de la cabecera municipal, y comun¡dades y donde se ¡dentifica
luminaria, t¡po de luminaria y donde se contabiliza al final un gasto total de
luminarias. Esto, se generó a part¡r del s¡9u¡ente.., La revisión número 2 que hemos
tenido como adm¡n¡stración, porque nos dimos cuenta de CFE cobraban más
lum¡nar¡as de las que teníamos. En esta segunda rev¡sión se d¡o la tarea de decir a
ver, la primera nos cobró, porque ya lo traíamos. La segunda, vamos a rev¡sar y s¡

tenemos el mismo cobro o ha d¡sminuido o en su caso ha aumentado, hay que
analizarlo y hay que identificar qué si tenemos, qué no tenemos y dónde vamos a
poner. De esta manera, para la tercera revisión ya tenemos la geolocalizac¡ón de
todas y cada una de las lámparas que se han puesto por esta admin¡stración.
Entonces es parte de eso, maestra, de estar revisando y si se da la situación que ya
tenemos ¡nd¡cada, dónde, cómo, qué cuadra, qué colon¡a, qué esquina, hacer esa
solicitud de d¡sminución del pago. Nada más abordar el reporte- Mtra. lrma Ruelas
Alaníz: Ojalá que más adelante nos puedan informar y más que a nosotros, a la
población, en el sentido de decir, ¿saben qué? Hay tantas lámparas ¡nstaladas, tantas
lámparas estaban descompuestas, tantas lámparas ya se repus¡eron. Este era el
consumo y este es ahora el nuevo consumo ya reducido. Y sobre todo pues, hay que
¡lum¡nar, hay que ilum inar

Lic. Quatemozin Quetzalcóatl Gómez Reynaga, Síndico Mun¡c¡pal: Si me permite
nada más un comentar¡o con respecto a esto. No sé si por ahí recordarán algunos
municipios donde algunas empresas llevan las propuestas al munic¡pio de yo te pago
lo que corresponde. Hacen un convenio con el Ayuntamiento donde la empresa paga
el monto de los sumin¡stros de la energía eléctrica pública con la ¡ntenc¡ón de ellos
instalar las lum¡narias y darle manten¡miento por cierta cantidad de años. A
princip¡os de la administración se presentó una empresa con esa propuesta al
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municipio. Entonces nos dicen cuántas lámparas tienen, qué característ¡cas, qué
consumo. Entonces se saca la ¡nformac¡ón, se le entrega o se le presenta a la persona
y al ver el análisis pues no les conv¡no. O sea que salió pues con poco interés
realmente en el municipio, porque el municipio no está tan dañado con el tema de
las luminarias y las características de sus lámparas. Entonces no lo vio tan
conveniente para su propuesta. Vio el consumo que existe, vio las características de
las luminarias, hizo sus cálculos respectivos y yo creo que no le era muy atractivo el
municipio para su propuesta, Entonces term¡nó por no presentar ninguna propuesta
realmente. Pe.o sí yo recuerdo hace algunos años por ejemplo en Autlán, en
Cihuatlán, se llegaron a f¡rmar algún tipo de conven¡o de esa naturaleza, porque a
lo mejor las caracteristicas y el consumo de la energía que en su momento existía
era bastante alto, el municipio estaba pagando mucho, la empresa veía viable a ellos
¡ntervenir el alumbrado públ¡co cambiando las lum¡narias, mejorando o bajando el
costo del pago de la energía y pues ahí iba a ser el benef¡cio para la empresa y esa
es la buena, el beneficio de la empresa. ¿Verdad?

No existiendo n¡nguna manifestación o comentario al respecto, se pone a
consideración del pleno edil¡cio para su aprobac¡ón el presente punto del orden del
día; Por lo cual, interpelados a Ios presentes, manifiestan en votac¡ón económ¡ca su
aprobac¡ón, en consecuencia, se APRUEBA por UNANIMIDAD de 10 diez votos a
favor, mediante AcuERDo (NÚMERo 126)

Facultado en uso de la voz, el suscrito Secretario Ceneral real¡cé a sol¡citud de la
Presidenta l\¡unicipal la correspondiente al punto final que corresponde a los: ----

Vl.-Asuntos Cenerales

Dra. María Esther Torres Magaña, Presidenta Municipal, pregunta a los presente
s¡ ¿Alguien tiene al9ún punto a tratar en asuntos generales? Lic. Sandra Cueva Nuño:
Presidenta, s¡ me perm¡te, Io tenía planeado presentar por escrito pero en relación a
lo que ha sucedido en el tema del reglamento lo qu¡siera tratar, si me io permite de
manera verbal, para poder dar continuidad a esto. En 27 de d¡ciembre en acta de
sesión de Cab¡ldo se presentó la creación de la.Jefatura de Cabinete y la de Desarrollo
Urbano. AhÍ en ese mismo, en esa misma acta, en ese m¡smo punto, se man¡festé
que solicitaba que se nos diera a conocer el reglamento o la normatividad con la que
se iba a reg¡r esas d¡recciones. Sol¡cito pues, una, saber ese reglamento, ¿qué
comisión es la que va a trabajar? Porque como vemos no están aún creadas, para
que se tome a consideración, y pues que se tome a considerac¡ón del Pleno el punto
que para la siguiente sesión ya se nos presenten esos reglamentos o esas
normativas, así como tamb¡én, ¿cuál es la s¡tuación de esa área?, porque s¡ es del
público conocimiento que ahorita el señor Adán, que es a quien se le d¡o el
nombramiento públ¡camente en esa acta, no está en el país, ¿si está con licencia? o
¿cuál es su situación de esa área? ¿quién está encargada de esa área? y ¿cuál es la
funcionab¡¡¡dad o la operatividad de esa área7, en virtud de que pues s¡ bien es c¡erto,
se nos presentó la reforma al reglamento ¡nterno en el artículo 17, donde se creó
esa f¡gura, pero no hay una regla de operación definida y ya vamos casi a un año, de
que se crearon esas dos áreas y ahorita la dejefatura, yo no he tenido n¡ngún trámite
directo con ellos, pero no sé quién está encargada y la de desarrollo urbano está
firmando una persona como encargada de área, entonces sí me gustaría saber que
se somet¡era a cons¡deración del pleno el que se nos pueda rend¡r un informe de las
situaciones de esas dos áreas

Dra. María Esther Torres Magaña, Presidenta Mun¡cipal: Van a tener un
reglamento con mucho gusto y la parte del desarrollo urbano también, ambas áreas
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son de confianza en m¡ persona, entonces tendría que darle la ¡ndicac¡ón yo misma
y si no tamb¡én se lo hablo de manera verbal como usted lo dice, quien funge ahorita
como jefe de gabinete es C, Esteisi Doroteo Colmenares, que antes era subdirectora
de seguridad pública y en este momento hubo neces¡dad de ialarla a comisión, para
que esté en lajefatura de gab¡nete y de igual manera, desarrollo urbano tuvimos que
reemplazar al que estaba como d¡rector, sin entrar en más detalles, no podía con el
perfil que estamos pregonando en esta admin¡stración y por lo tanto tuv¡mos que
despedirle y en este caso ahor¡ta está el que estaba como auxil¡ar de é1, que es el

licenc¡ado Edgar, pero como responsable de desarrollo urbano de esta obra pública,
que al final de cuentas es un departamento de ellos y está Adrián Aldaz, voy a decirlo,
así está Adrián Aldaz también a cargo de desarrollo urbano como jefe inmed¡ato y

como responsable del área, y quien está ahorita haciendo las visorias, haciendo las

inspecciones y demás, es el licenciado Edgar nomás no recuerdo el apellido, Solís,
es el que está. Lic. Sandra cueva Nuño: Perdón doctora ahorita referente al

comentario no me quedó claro, ¿se aprobó como dirección, no como departamento
verdad? -así es-, es que ahorita me dicen que es un departamento de, Pres¡denta
Municipal: Depende de alguna forma de obra pública por el trabajo que se enlazan.

secretario ceneral: Comentarles. El dictamen se produjo como dirección de
desarrollo urbano y la situac¡ón de la dirección de desarrollo urbano, si bien hubo
cambios, desde el inicio se ha reg¡do en base a los ordenamientos que se tenían, el

Regtamento de Obra Pública peio más el cód¡go Urbano del Estado deJal¡sco, porque
los reglamentos munic¡pales siempre se rigen como Ley Supletor¡a a las Legislación
Estatal, que si bien se va a tener, les comento y ahora sé que con ánimo de presumir
un poquito del trabajo de este muchacho, que si bien es joven, hace un mes, más o
menos integró el Com¡té de Desarrollo Urbano, entonces integrar el Comité de
Desarrollo Urbano junto con SEMADET y demás instancias del 6obierno del Estado,

¿Que nos va a permit¡r? El poder presentarles a ustedes la solic¡tud y si en este m¡smo
momento, ustedes me autorizan, ahíva Io que sigue, se creó el Comité de Desarrollo
Urbano, que nos va a permitir planear el Plan de Desarrollo Urbano Municipal y si

ustedes ahorita, ya que lo comentan, dan la aprobación a la petic¡ón de pres¡denta,
que se in¡cie con el Plan de Desarrollo lJrbano, ya que es uno de los puntos que nos
pide la SEN4ADET para darle continuación al plan y al seguimiento conjunto con ellos,
si en estos momentos ustedes dicen, sabe qué presidenta, sometemos a

consideración que se inicie con las labores de la creación del Plan de Desarrollo
Urbano de Un¡ón de Tula o para el municipio de Unión de fula en 2024'2027, a

nosotros ya no hay necesidad de presentarles un punto a ustedes en una sesión que
sigue ¿para qué? porque con este punto, se está facultando el comité para ¡n¡c¡ar los
trabajos de creación perdón, no es creación porque ya se tenía uno que no se

terminó, sino de reforma al plan de desarrollo urbano, exactamente entonces esto
es un punto importantísimo desde el momento inic¡al al que está como encargado
la realidad es el efecto urbanístico va a ser enorme y además de posit¡vo, como les
comentábamos en el com¡té un Plan de Desarrollo Urbano lo es todo para una
mancha urbana, entonces ahora que lo comentan, eso es todo la Dirección de
Desarrollo Urbano les d¡go, supletoriamente se puede regir sin ningún imped¡mento,
ahora los avances de esa dirección, en su momento este encargado le dir¡gió a su
servidor un avance hace 3 meses de la actualización de Io que se ha obtenido:
licencias, subdivisiones, fusiones, entonces el rendimiento ha sido muy bueno,
hemos ten¡do un momento estimado de un 25% en la recaudac¡ón; tengo el informe,
si gustan con mucho gusto se los comparto para que lo vean.

Lic. Sandra cueva Nuño: Aprovechando Presidenta la autor¡zac¡ón que le das para
intervenir al secretario, le voy a hacer un comentar¡o; Yo del desempeño de cada uno
de los d¡rectores yo no dudo nada, yo nada más estoy dando pie a lo que se p¡d¡ó
en el 2024 en el 27 de dic¡embre 2024 donde solicitamos esos reglamentos para
nosotros tener s¡ bien es c¡erto, que lo acaba de decir, se hace supletor¡amente con
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las leyes estatales pero de eso no estamos hablando, de que haya una regularizac¡ón
o una normat¡v¡dad dentro de nuestro munic¡pio, ya me están d¡ciendo que se nos
va a tener, creo que le toca al maestro Domingo, entonces es nada más en ese
sentido, ya la cuestión del reporte del trabajo pues ya se le corresponderá que se le
vea al reg¡dor que está en esa área, si el ya no la qu¡ere compart¡r pues sería una
situac¡ón ahí, lo que s¡ yo creo que no debemos de dejar pasar el t¡empo de estar
trabajando con esas áreas sin una reglamentación municipal porque si la
Constitución es nuestra Carta Magna, pero también tenemos que adecuarnos a las
necesidades de nuestro municipio y ahí es donde vamos a ver perfiles, ahí es donde
vamos a ver todo lo que se va a realizar en esa área, cuál va a ser el proceder de las
autoridades, cuál va a ser el derecho y las obl¡gaciones, entonces creo que si es
importante tener ese reglamento el cual lo solicité en ese tiempo y lo vuelvo a
solicitar que se nos haga menc¡ón, que se nos presente, si es necesario lo que
comenté hace rato, que nos reunamos antes para ver esa mesa de trabajo y ver esos
reglamentos y aquí ya venir un poco más empapada, estoy en la disposición como
lo maneja la maestra lrma, sin neces¡dad de que tengamos que esperar un mes para
volver a ver esos temas, porque s¡ la ley es cierta que dice mínimo se debe de
sesionar una vez por mes pero no nos pasa nada s¡ ses¡onamos dos o tres veces,
para que no se nos junte este cúmulo de trabajo, porque así como lo menciona el
secretario ahorita en la autor¡zación que le diste para que intervin¡era, quedó
pendiente tamb¡én que se turnó a com¡s¡ón, se aprobó lo de COPLADEMUN, que
presentó la señora Pily en part¡cipac¡ón c¡udadana y se quedó que se ¡ba a trabajar
en ella para hacer adecuac¡ones y sin embargo no lo hemos hecho. Es una comis¡ón
que a mí me toca parece que hay mucho interés en ver nuestro trabajo como
regidores, espero donde pres¡do van a ver una convocatoria la semana que entra y
donde soy vocal espero la convocatoria para poder trabajar en esos temas que
tenemos enumerados los cuales se han turnado, como el reglamento de la regidora
Roc¡ó, son varios temas que se han estado quedando ahí solamente en comisión y
ya los 45 días ya se nos pasaron, entonces si veo esa importanc¡a del reglamento
por favor maestro si se está trabajando en que en la s¡guiente sesión se nos pueda
presentar y en la disposición de apoyar en el trabajo colectivo. Es cuarto Pres¡denta,
g racras

Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Para la presentación de ¡niciativas yo tengo una inconclusa
porque s¡ desanima el que 5e tra¡ga una iniciativa y luego no haya un aterrizaje de
ese trabajo. Está en m¡ propuesta, el util¡zar los muros perimetrales de los panteones
para pintura ¿sí? y también la colocación del nombre de los cementerios porque no
lo t¡enen, todo lo que se promueva como iniciativa aterriza desafortu nadame nte en
la cuestión económica, entonces ya tengo la exposic¡ón de motivos, ya tengo la
fundamentación, que es lo que falta en la convocator¡a para los p¡ntores, artistas y
demás personas interesadas en la pintura de los muros, pero sÍ establecer, por
ejemplo, como administración que es lo que podemos brindar a esos artistas que
van a ir a plasmar allí su arte, s¡ se le van a poder proporc¡onar muros ya preparados,
lo que es el l¡enzo y qué es lo que proporcionaría a la administración para este
proyecto, y luego determ¡nar el área que le correspondería a cada artista ¿sí? la
cuestión de la temát¡ca, s¡ la vamos a enfocar a cuest¡ones ecológicas o jurídicas en
relac¡ón a la no v¡olencia, a este, al resguardo de la integridad de menores o sea la
cuest¡ón de la temát¡ca y en eso sí yo les p¡do como equipo colegiado que me apoyen
con relación a esa convocatoria. Dra. María Esther Torres Magaña, pres¡denta
Municipal: Yo creo que más bien maestra, si me permite comentar un poco, la
propuesta debe de ser integrada, por usted en el sentido de que yo propongo tantas
bardas perimetrales o alternadas, primero para que sea cultural y que sea alusivo a.
obviamente pues si estás en un campo santo pues t¡ene que ser alusivo a la muerte
o a la vida como Ia queremos ver y en ese punto tamb¡én usted, por lo que solicito
que el Ayuntamiento autorice la preparación de la barda, la pintura, pero también
sol¡cito que se g¡re una convocator¡a a todos, o sea, que usted haga un
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planteam¡ento de programa como usted t¡ene en su propuesta. Mtra. lrma Ruelas
Alaníz: Y ya está, básicamente lo que hace falta es en esa convocatoria la temática,
la cuestión del apoyo, ¿cuál sería el apoyo por parte de la ad min¡strac¡ón? y la med ida

Dra. María Esther Torres Magaña, Pres¡denta Mun¡cipal: Yo creo que usted puede
hacer la propuesta y aquí, en todo caso una vez que valoremos esa s¡tuación serian
las mod¡ficac¡ones, pero es su propuesta, es su proyecto yo creo que usted debe
presentar más bien su propuesta y aquí serían algunas mod¡ficac¡ones, ¿aquí le
harían los agregados? pregunta Mtra. lrma Ruelas Alaní2, cont¡nua Presidenta
Municipal: Yo pienso que sí, porque mire, de ¡9ual manera, tal vez usted ya se ha
acercado con dos o tres pintores y a lo mejor en la plát¡ca va a sal¡r alguno conque
¿sabes qué? a lo mejor yo puedo donar el tratamiento porque yo no quiero, yo sé
cómo tratar la vara, yo qu¡ero aterrizar m¡ donac¡ón o mi aportación, yo como pintor
en el mater¡al preciso desde la arcilla, desde el tipo de yeso, desde la calidad del
yeso, yo lo veo como p¡ntora, todo eso lo ve uno al momento de plasmar un mural,
entonces no va a ven¡r usted concretamente a decirnos, a nosotros excepto bueno,
yo no sé s¡ ustedes tengan o sepan pintar murales o p¡nturas normales, o sea cuadros
artÍst¡cos, pero yo sí les puedo decir yo puedo sentarme con un p¡ntor y puedo
entender el mismo vocabular¡o el mismo tecnicismo, por así decirlo, pero ustedes
los acercamientos que usted tenga, que le p¡dan cierto o tal o cual mater¡al y que
usted incluye en la propuesta se neces¡ta esto, pero tal vez el pintor no Ie gusta el
material que utiliza otra persona y en vez de utilizar yeso con arcilla, qu¡ere utilizar
arcilla con otro tipo de mater¡al que sea algún sellador ¿sí? entonces creo que ahí
más b¡en seria, que usted nos d¡jera ¿cuántos son los pintores que están
convocados? y la temática desde luego es que sea exclusiva a eso el material yo creo
que estamos en la mejor d¡sposición de aportarlo porque al f¡nal va a quedar en unos
muros que son del ayuntam¡ento, son del pueblo son propiedad del municipio,
entonces creo que sí sería muy bueno que usted hic¡era el proyecto y nosotros nada
más autorizáramos y desde luego ver con tesorería cuánto es lo que se puede hacer,
porque se puede hacer hasta en etapas también, si es que no hubiera recurso
económ¡co o s¡ pueden conseguir también algún t¡po de donación de la misma gente
que esté ¡nteresada en renovar los espacios, es más hasta de las mismas familias
que tienen ahí personas que están sepultadas, Mtra. lrma Ruelas Alaníz: Es un
espac¡o sens¡ble, porque qu¡enes no tenemos a algu¡en ahí que nos duela ir a visitar,
pero tamb¡én por ejemplo en esa convocatoria tenía que contemplarse el anular
algún tipo de p¡ntura que se hiciera que no sea el contenido ¡dóneo, en el sent¡do
de que no haga apología del crimen, en el que no sea una temática aceptable tam b¡én
no se puede dejar a libre decis¡ón de los art¡stas, y otro apoyo que también se

Dra. María Esther Torres Magaña, Pres¡denta Municipal: yo creo que para eso
están los bocetos, porque ustedes saben que previos a sus obras de arte tenemos
que aceptar los bocetos obviamente nos van a decir y tanto como dimensiones y eso
t¡ene que estar en la convocator¡a también, ¡nterf¡ere la Mtra. lrma Ruelas Alaní2.
Cont¡nua Presidenta Mun¡cipal: Y eso se pasaría yo creo que a su comisión para la
autorización entrarían hasta en competencia, porque le puedo garantizar que va a
haber más de c¡nco p¡ntores que van a decir a m¡ propuesta es esta y precisamente
co¡ncidir porque puede ser hasta un tipo de ordenamiento dependiendo tamb¡én
cuál puede ser a lo mejor el mural que vislumbra un poquito más la temática de la
muerte o de la vida poster¡or a la muerte, los que somos creyentes así lo vemos, y
creo que pudiera entrar en competencia también hasta el mismo ordeni entonces
creo que si pud¡era ser, y obviamente la temát¡ca lo vamos a valorar con pequeños
bosquejos así l¡teralmente entonces no se les va a pedir colores, yo creo que los que
somos pintores sabemos que el lápiz, se queda más que man¡f¡esto Io que es un
bosquejo, sin problema. Mtra. lrma Ruelas Alaníz: y ya ven que pues en las
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de la obra.

requiere por parte de la administracjón es la d¡vulgac¡ón de la convocatoria. --------



pr¡nc¡pales ciudades este arte urbano no deja de sorprendernos en Guadalajara uno
puede apreciar en esta de López Mateos está un hermoso de caballos no sé si ya lo
vieron, pero es la p¡ntura en uno de los pasos a desn¡vel y es como el galope de los
caballos y yo a ese p¡ntor me lo voy a llevar allá a Unión a que haga uno de los
espac¡os. Otra propuesta es con relación a los a los nombres de los cementer¡os,
tienen un nombre pero no lo t¡enen v¡sible, ahí hacer la convocatoria para
diseñadores, para arquitectos que nos pudiesen apoyar con un proyecto para hacer
la colocac¡ón de ese nombre, s¡ va a ser en el muro con cincel y si es un proyecto
que se haga en herrería, en cantera y que ojalá que tuv¡éramos suerte, que hub¡ese
respuesta, en el sentido de que digan, pues hay que pedirle a todos los v¡vos
embellecer el espac¡o de los que ya se los adelantaron y que tuviéramos suerte en
esos apoyos. Dra. María Esther Torres Magaña, Presidenta Munic¡pal: Entonces
esperamos su propuesta l\¡aestra, en cuanto ya autorizamos todos y ya veamos la
situación para generar la convocator¡a y formar la ¡nvitación de manera directa hasta
los mismos p¡ntores que conocemos que tienen ese ámbito

l\¡uy b¡en entonces ¿alguna otra cosa? L.A, Verón¡ca Martínez Hernández: Yo, nada
más una pregunta, consulta más b¡en, en esta semana les giraron oficios, dos ofic¡os
a las diferentes d¡recc¡ones en uno de ellos les comentaban el uso obligator¡o del
uniforme de su camisa blanca de vestir los días lunes, de no portarlo les iban a
descontar, Ies van a descontar un día de trabajo, entonces debido a que estamos
analizando el reglamento y que no se tiene la certeza de que el que mostró el que
existe, no se tiene la certeza si entró en vigor o no entró en v¡gor y pues el que se
presentó aquí pues no quedó todavía autorizado, pues yo sí ahÍ sugiero, que se
notifique que hasta nuevo av¡so pueden sanc¡onar, porque no los pueden obl¡gar a
portar un un¡forme número uno, que no les proporcionó el Ayuntam¡ento, que lo
compraron ellos, por voluntad propia pero lo compraron ellos y otra pues que no
estamos seguros todavía de cómo estamos en cuest¡ón de reglamento interno, para
hablar ya de sanciones tan específicas y tan d¡rectas al salar¡o del empleado; y el
otro oficio menciona la distr¡bución de las vacaciones, les están pidiendo que envíen
un oficio, pr¡mero para ellos como anunciar que desean tomar vacac¡ones y les van
a contestar s¡ son aptos o no para tomar vacaciones y luego ellos t¡enen que volver
a mandar un of¡c¡o solicitando fechas entonces a mí ahí me causa un poquito de
ruido número uno porque las vacaciones pues esas son de ley, esas no se deben de
condicionar, entonces nada más como que quedó un poquito ambigua la apl¡cac¡ón
y hay confusión en cómo se va a aplicar el tema de la vacac¡ón porque pues si hay
alqunos interesados en tomar días libres ahora en fiestas decembrinas entonces
nada más como que quede un poquito más clara esa parte en cuestión de esos dos
ofic¡os que se giraron en esta semana de la dependencia de recursos humanos. ..--

Dra, María Esther Torres Magaña, Pres¡denta Mun¡c¡pal: Les voy a comentar algo
que pasó con las vacaciones, cuando nosotros entramos hubo muchos personales
que salieron de vacac¡ones todos casi al mismo tiempo y hay personas que han
tomado vacaciones bueno, tipo maestros, más veces de las que son y qué es lo que
pasaba que de la noche o a la mañana o sea yo voy a ocupar a partir de este viernes
vacac¡ones, pero yo las pido eljueves, yo las paso a firmar o me las pasaban a firmar
pues resulta que a veces de esa área salían tres o cuatro personas, entonces a eso
es a lo que estamos viendo entonces la temát¡ca de venir a solicitar los días, es
porque ya tenemos un programa o un calendar¡o en el que se está señalando van a
salir tantas personas de oficialía mayor por ejemplo, pero estas personas van a ser
suplidas por otras personas, de la otra forma no estaban cubriéndose esas vacantes
o esas ausencias Sí, LA. Verón¡ca Martínez Hernández: Ha no eso me queda claro,
nada más la forma en cómo se presentó la información. Dra. María Esther Torres
Magaña, Presidenta Municipal: Más bien cómo la entend¡eron, está muy claro
ahora, cuando ellos solic¡tan esas fechas, esas fechas son las que pasan, salvo que
alguien más salga en esa área, se hace esta sol¡citud para posponerlas, tal vez unos



Lic. Thania cisela Pul¡do Regatado: Licenciado, hay un tema respecto al área de
maquinar¡a que se han acercado varias personas y pues desconocemos realmente
cómo es que está trabajando esa área porque me comentaban del camino de Santa
Ana que han ped¡do apoyo pero creo que pues ahorita se está o se estaba cobrando
por hora y pues creo que ellos dijeron que podían apoyar con el diésel como
anteriormente se hacía, que se prestaba la maqu¡nar¡a y se apoyaba con los gastos
del diésel y del operador pero no sé si pudieran en esa parte. L¡c. Ja¡ro Netzael
Flores zamorano Secretar¡o General:5í, mire, obviamente no somos conocedores,
del área pero en maquinaria se han mal hablado de que se cobra, que se extorsiona
y que se hace uso ¡ndeb¡do de la maquinar¡a y demás, la realidad es que se hizo una
reun¡ón con todos los presidentes ejidales y delegados a la que acud¡eron la mayoría
de las comun¡dades, Santana tamb¡én acudió y se les h¡zo la propuesta de cómo ¡ba
a ser el módulo de maqu¡nar¡a municipal generalmente en cada una de estas
comunidades, que está en secuencia, y ahorita s¡ mal no recuerdo está en La P¡ñuela
creo que acaban de terminar y San Clemente, y en Santana al final se le va a dar, que
tamb¡én se les d¡o una tabulac¡ón del gasto por maqu¡naria que reciban, cada
maquinaria trae su tabulación de cuánto gasta por diésel, ahora sí que cuánto gasta
por chófer y demás pero no se les cobra la totalidad o ¡ncluso ni el diésel, se les
cobra el 50% de lo que gasta la maquina entonces es muy benéfico para ellos, sin
embargo con Santa Ana se tiene contemplado, solo que no se le da el mantenimiento
porque todavía no llega el día que le toca, si se le va a dar y está en transcurso pero
como comentan los cobros se les da una tabla, ¡gual si ustedes me lo permiten les
pueden dar copia de esa tabl¡ta de lo que se está cobrando realmente y que no se
preste a los malos entendimientos de hacer un cobro ¡ndebido, se está cobrando en
base a esa tabulac¡ón, se les cobra el 50% de ¡a maquinaria que usen, el otro 50% lo
pone el municipio dado que si ustedes saben que el mun¡cipio si pone el 100% no
es red¡tuable, pero los que saben obv¡amente es el encargado de maquinaria digo,
s¡ usted me perm¡te Lic. le puedo proporcionar la tablita de los cobros que se están
haciendo en base al tiempo de maquinaria que s¡ se tiene una tabulac¡ón y se les
entregó. ----------

Correspondiente al punto Número Vll: Con respecto a la Clausura de la
sesión. -----....---
--S¡n otro asunto en panicular que tratar, en uso de la palabra la C. presidenta
municipal, Dra. María Esther Torres ¡¿lagaña, agradece la asistenc¡a de los regidores
y de todos los demás presentes a esta Déc¡ma Cuarta Ses¡ón Ord¡nar¡a, procediendo
a la clausura de la m¡sma, levantándose para constancia la presente acta, siendo las
I I :26 once horas con veintisé¡s minutos del día 27 veintisiete de nov¡embre del 2025
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tres, cuatro, c¡nco dependiendo de los días en los que se puedan posponer, pero no
es el hecho de que se dieran dos fechas aunque cada seis meses ellos se deben
plantear sus vacac¡ones y es lo que les comentaba ahorita util¡zamos a lo mejor diez
días de vacaciones y después, hay personas que nos dicen ocupo dos días de esos
dos días, pero está bien cuando sabemos que son causas de fuerza mayor, entonces
ahí yo pienso que no está mal, en cuanto ven y valoran los calendarios de
programación, eso lo pr¡orizan ahora sí, y piden otras fechas cuando no se puede,
esas son las fechas y lo entend¡eron muy mal, pero así es como se está trabajando
una vez que recursos humanos ven y valoran las fechas es cuando ya me lo pasan a
firmar a mí entonces yo ya lo firmo y será por entendido que sus fechas son sus
fechas hay personas como algunas que tengo aquí a m¡ lado y que pidió sus
vacaciones y dio sorpresa no aguantó más que cinco días. Mtra. lrma Ruelas Alaníz:
¿Tiene cinco días d¡sponibles? No, ya no nos va a poder tomar porque ya pasaron
seis meses entonces ya no son acumulativas cada seis meses se acabó, ¿verdad?
entonces bueno.



del año dos mil veinticinco, firmando para constancia los que en ella intervinieron,
quisieron y pudieron hacerlo, en unión del suscrito Secretario Ceneral del Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Unión de Tula, Jalisco, Lic. Ja¡ro Netzael Flores
zamorano, quien autoriza y da fe.----------
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